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Ejecutivo (Apelación Sentencia). 682764003001-2019-00638-01 
 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Verificado el Decreto 806 de 2020, artículo 14, sobre los tiempos establecidos 
para la sustentación del recurso de apelación contra sentencia, se observa 
que, para el momento en que se ingresó el proceso al Despacho, aún le 
restaba término al extremo apelante para la presentación de su sustentación.  
 
Por Secretaría contabilícese el término restante, y déjense las constancias de 
rigor.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  
Juez 
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